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además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.1. Introducción 

...

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: “ se aprueban dos 
medidas orientadas igualmente a la reducción de los impuestos y destinadas a facilitar el acceso a la 
vivienda habitual por parte de las familias numerosas, colectivo considerado de actuación preferente por 
parte del Gobierno autonómico”

...

Al margen de las novedades normativas producidas en el Ordenamiento jurídico administrativo y tributario 
durante el pasado año 2019, hemos de traer a colación la publicación en el BOE número 293, de 6 de 
diciembre de 2019, de la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 126/2019, de 31 de octubre referida 
al impuesto de plusvalía (Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, en 
adelante IIVTNU). 

La misma, constituye un hito más en la línea de perfilar la legalidad constitucional de los diversos preceptos 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Así, y para exponer sucintamente en este apartado su contenido y alcance, nada más clarificador que un 
Resumen del propio Tribunal Supremo:

“Se plantea la duda constitucional relativa a si diversos preceptos 
del texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son 
contrarios a los principios de capacidad económica y progresividad, 
así como a la prohibición de confiscatoriedad. Los preceptos aludidos 
regulan, respectivamente, la forma de calcular el incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana (base imponible del impuesto) y el 
tipo de gravamen a aplicar para obtener la cuota tributaria a satisfacer 
por el contribuyente.

Se estima la cuestión. La sentencia declara la inconstitucionalidad del 
precepto que establece la regla de cálculo del incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en 
aquellos supuestos en los que la cuota a pagar sea superior al incremento patrimonial efectivamente obtenido 
por el contribuyente. Reiterando la doctrina contenida en las SSTC 26/2017, de 16 de febrero; 57/2017, de 
11 de mayo y 72/2017, de 5 de junio, se afirma que la existencia de una cuota tributaria superior al beneficio 
efectivamente obtenido por el contribuyente supone el gravamen de una renta inexistente, lo que resulta 
contrario a los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad de los tributos.” 

En definitiva, la sentencia conlleva una nueva interpretación del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las haciendas locales, con ocasión de una cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 32 de Madrid, respecto de los artículos 107 y 108 del texto refundido de 
la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los que se contiene 
parte del régimen jurídico del Impuesto.

A la luz de los principios incluidos en el Artículo 31 de la Constitución, aplicables al sistema tributario, 
como el principio de capacidad económica y el de prohibición de confiscatoriedad, conforme a la doctrina ya 
establecida del propio TC, comportaría la inconstitucionalidad de la regulación del Impuesto, en aquellos casos 
en los que la cuota a satisfacer supere el incremento patrimonial realmente obtenido por el contribuyente.
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1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.1.2.1. Administraciones Tributarias 

1.1.2.1.2. Tributos Locales 

1.1.2.1.2.2. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana 

La figura impositiva de naturaleza voluntaria, que más carga de trabajo ha generado a la Institución en 
los últimos ejercicios, ha sido la del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU).

En relación a las autoliquidaciones o liquidaciones notificadas a los contribuyentes por ayuntamientos y 
organismos provinciales, relativas al IIVTNU, en el ejercicio de 2019 seguimos tramitando quejas provenientes 
del año anterior, además de las formuladas en 2019, principalmente por falta de respuesta a reclamaciones 
y recursos, así como por solicitudes de devolución de ingresos indebidos, tras la interpretación doctrinal 
contenida en la STC 59/2017, (publicada en el BOE del 15 de junio de 2017).

En 2018, además de las quejas ya analizadas en el informe anual anterior, hemos de reseñar las 18/7451; 
18/7508, 18/7550, 18/0511 y la 18/1929, tramitadas, estas dos últimas respecto del Ayuntamiento de 
Torremolinos, Málaga, que finalizaron con aceptación de nuestra Resolución de cierre (queja 18/0511, 
queja 18/1929). Igualmente, la queja 18/3618, promovida ante el Ayuntamiento de Sevilla, finalizó con 
aceptación de nuestra Resolución. 

Junto a los anteriores expedientes, en 2019 hemos recibido las siguientes quejas: 19/0041; 19/0120; 
19/0301; 19/0809; 19/0818; 19/1195; 19/1283; 19/1634; 19/2084; 19/2257; 19/2297; 19/2355; 19/3046; 
19/3199; 19/3346; 19/3352; 19/3356; 19/4980; 19/5203; y queja 19/5661, todas ellas referidas al IIVTNU

Sobre las cuestiones debatidas en todos los expedientes de queja que hemos citado, reiteramos lo ya 
comunicado y publicado el 5 de noviembre de 2018 en nuestra página web, sobre la interpretación del 
régimen jurídico para la aplicación del impuesto de plusvalía.

No obstante y, por si fuere necesario efectuar consideraciones complementarias para aclarar el 
posicionamiento de esta Institución respecto de la ardua controversia jurídica surgida al respecto, deseamos 
añadir que la repetida Sentencia del Tribunal Constitucional reconoce, expresamente y con alcance general, 
la constitucionalidad del Impuesto de Plusvalía (IIVTNU) y del sistema de estimación objetiva para el cálculo 
de la base imponible que establece el citado Texto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (artículo 
107.1 y 2.a) y, la prohibición de atribuir otros valores, bases o cuotas diferentes, que establece la citada 
Disposición Legal (artículo 110.4 del Texto Refundido citado). 

Y solo en la medida que estos artículos no excluyan de la obligación de tributar aquellos supuestos en los 
que no se hubiere generado el incremento real del valor de los terrenos, es decir, solo cuando se sometan 
al Impuesto situaciones en las que no exista o se produzca incremento de valor, cabría predicar la nulidad 
de los actos de gestión tributaria, por contravenir el principio constitucional de capacidad económica.

Por contra, como se desprende claramente de la interpretación del Alto Tribunal en la Sentencia comentada, 
el articulo 110.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, adolece de inconstitucionalidad total, 
pues según la STC 59/2017 “no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de 
las reglas de valoración que contiene”, o dicho de otro modo, “al impedir a los sujetos pasivos que puedan 
acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica” 

Se puede concluir a la vista de la STC 59/2017 comentada, que la nulidad total de dicho precepto, 
precisamente, es la que posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la publicación de 
la misma, la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal en vía 
administrativa o, en su caso, en sede jurisdiccional y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación 
de los artículos 107.1 y 107.2 a). 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/obtiene-respuesta-a-solicitud-devolucion-ingresos-indebidos-por-iivtnu-0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-reembolsaran-el-ingreso-realizado-por-el-impuesto-sobre-el-incremento-del-valor-de-los-terrenos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/16560.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/como-nos-afectan-las-recientes-sentencias-del-impuesto-sobre-plusvalias
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Respecto a la carga de la prueba, el Tribunal Supremo en Sentencia 1163/2018, de 9 de julio, dictada en 
casación, determina que “corresponde al sujeto pasivo del IIVTNU probar la inexistencia de una plusvalía 
real conforme a las normas generales sobre la carga de la prueba previstas en la Ley 58/2003 General 
Tributaria”. 

Para ello se puede aportar, según el Supremo, “cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente 
permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se refleja 
en las correspondientes escrituras públicas”, a lo que atribuye el mismo valor probatorio que el que se 
atribuye a efectos del Impuesto sobre Transmisiones a las autoliquidaciones, o bien, optar por una prueba 
pericial o por cualquier otro medio admitido en derecho. 

Finalmente hemos de añadir que, aportada la prueba indiciaria o la pericial, “deberá ser la Administración 
la que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los preceptos del TRLHL”. 

Contra el resultado de la valoración de la prueba efectuada por la Administración en el seno del 
procedimiento tributario correspondiente, el obligado tributario dispondrá de los medios de defensa que 
se le reconocen en vía administrativa y, posteriormente, en sede judicial.

En los expedientes de queja tratados por falta de respuesta a las solicitudes de revisión y de devolución 
de ingresos indebidos, a consecuencia de las resoluciones de gestión tributaria en concepto de IIVTNU, 
el Defensor del Pueblo Andaluz, tras realizar las pertinentes admisiones a trámite y formular nuestras 
peticiones de colaboración y de información, interesaba a los organismos de gestión y recaudación tributaria, 
la resolución expresa en los respectivos expedientes administrativos.

Estudiada las respuestas recibidas, formulamos pronunciamientos al respecto, básicamente coincidentes 
en todos los expedientes de queja, sobre la aplicación del IIVTNU y sobre la revisión de los actos de gestión 
y recaudación. Expedientes en los que, al coincidir en todos ellos las pretensiones de los promotores, solo 
variaban los datos consignados en el apartado Antecedentes, de nuestras resoluciones. 

A modo de ejemplo, la tramitación dada a la queja 18/6824, promovida en nombre y representación de 
una asociada, de una entidad de defensa de los consumidores, contra las actuaciones procedimentales 
de gestión tributaria y recaudatorias llevadas a cabo por GESTRISAM (Organismo Autónomo de Gestión 
Tributaria del Ayuntamiento de Málaga).

Las resoluciones dictadas en la materia, contenían la siguiente parte dispositiva:

“RECOMENDACIÓN 1 para resolver, en tiempo y forma, las reclamaciones, recursos y solicitudes de 
devolución de ingresos indebidos, sobre autoliquidaciones y liquidaciones del IIVTNU efectuadas con fecha 
posterior al 15 de junio de 2017 y las anteriores a esa fecha no prescritas, recurridas y/o reclamadas.

RECOMENDACIÓN 2 de que por el Ayuntamiento se proceda a comprobar en los trámites correspondientes 
la posible pérdida patrimonial que en cada caso el sujeto pasivo haya tenido por la venta de inmueble, 
solo y exclusivamente en aquellos supuestos en que así lo pruebe, o lo alegue, aportando indicios o 
medios razonables de prueba, realizando en tales supuestos la Administración gestora del IIVNTU las 
comprobaciones necesarias. 

SUGERENCIA a fin de establecer, durante el periodo actual de especial controversia sobre el IIVTNU, 
dispositivos especiales de información y atención al contribuyente sobre los mecanismos adecuados para 
hacer valer sus garantías tributarias.”

En el expediente de referencia, el Organismo concernido respondió a nuestras resoluciones en 
términos que nos permitían considerar que se producía la aceptación de la Sugerencia formulada 
por nuestra parte, en el sentido de que se prestaba atención, asistencia e información a las personas 
contribuyentes y los modelos de escritos para sustanciar las reclamaciones y recursos así como las 
devoluciones de ingresos indebidos.

En cambio, consideramos que lo alegado por el Organismo, respecto de la Recomendaciones primera 
y segunda de nuestra Resolución, no permitía deducir la aceptación de la posición elaborada por este 
Defensor del Pueblo Andaluz.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-malaga-que-resuelva-la-reclamacion-de-devolucion-de-ingresos-indebidos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-malaga-que-resuelva-la-reclamacion-de-devolucion-de-ingresos-indebidos
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Lo anterior, según entendimos, por cuanto no se aceptaba resolver expresamente el procedimiento 
iniciado por los reclamantes, ni realizar o llevar a cabo un procedimiento de comprobación, sino que 
antes bien, las actuaciones revisoras se suspendían sine díe, a la espera de una reforma legislativa al 
respecto; entonces en fase de incipiente iniciativa normativa en el Congreso de los Diputados.

En consecuencia en el cierre de la queja (al igual que en todas las presentadas reclamando la devolución 
de la plusvalía) hicimos constar: 

“Debemos insistir en que el procedimiento de comprobación -que indicábamos en nuestras 
Recomendaciones en quejas análogas a la presente respecto de GESTRISAM- encuentra su 
fundamentación en lo establecido en la Ley General Tributaria, (artículos 57; 134; y siguientes de la 
misma) y en el artículo 103.1, de la misma, respecto de la obligación de resolver expresamente. 

Además, seguimos convencidos de que es acorde a la interpretación mantenida por el Tribunal 
Supremo (en la Sentencia núm. 1163/2018, dictada por la Sección Segunda de la Sala Tercera, de 
fecha 9 de julio de 2018, recaída en el recurso de casación núm. 6226/2017 y, en la que refiere el 
Servicio en la última respuesta a nuestras Resoluciones de este expediente de queja, esto es la STS de 
13 de Febrero de 2019, antes reseñada).

Interpretación que viene a ratificar que, tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, la 
aportación por el interesado de prueba indiciaria sobre la inexistencia del incremento de valor implica 
desplazar a la Administración de gestión tributaria la carga de la acreditación de que los precios, 
inicial de adquisición y final de transmisión, no son reales o resultan desajustados.

En consecuencia, entendemos que existen fundamentos legales e interpretativos de la doctrina 
jurisdiccional que hemos venido citando en la tramitación de estas quejas, para que en los casos de 
aportación de prueba indiciaria de la pérdida de valor o de la inexistencia de incremento por parte 
del interesado, se justifica la iniciación del procedimiento de comprobación por la Administración, 
debiendo ésta probar y acreditar lo contrario; de tal forma que de no alcanzar ese objetivo probatorio, 
debería resolver en favor de los contribuyentes reclamantes y procediendo a las devoluciones a que 
tuvieren derecho.

En el mismo sentido, tampoco sería necesario —en nuestra opinión— esperar a la integración de la 
laguna normativa que parece justificar la suspensión sine die acordada por GESTRISAM en estos casos.

Por todo ello, entendemos que con la respuesta recibida, se plantea una discrepancia técnica por 
parte del Organismo Autónomo respecto de nuestras Resoluciones, razón por la cual procedemos al 
cierre de las actuaciones y a su reseña como tal en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía”.

El cierre por discrepancia técnica, sobre procedimientos de revisión del IIVTNU, se produjo en las 
siguientes quejas y respecto de los Organismos y Entidades que se reseñan:

- Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga (GESTISAM): quejas 
18/0102; 18/0131; 18/0205; 18/2013; 18/0310; 18/1189; 18/1284; 18/1925; 18/2200; 18/2205; 
18/2206; 18/2243; 18/2297; 18/2482; 18/3081; 18/4345; 18/4605; 18/5856; 18/6070; 18/6071; 
18/6115; 18/6743; 18/6824; y queja 18/7451.

- Ayuntamiento de Benalmádena: queja 18/6562. 

- Ayuntamiento de Casares: queja 18/1927.

- Ayuntamiento del Rincón de la Victoria: queja 18/0209.

- Ayuntamiento de Vélez Málaga: queja 18/0367 y 18/0857.

Otra cuestión que generó quejas en relación con el régimen 
jurídico del Impuesto que nos ocupa, fue la referida a la exención 
en el IIVTNU por dación en pago de la vivienda habitual.

“La exención en el 
impuesto IIVTNU por 
dación en pago de la 
vivienda habitual”
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Así en la queja 17/5350 la interesada, en nombre y representación de la sociedad de gananciales, nos 
exponía que el Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) les liquidaba en el ejercicio de 2017 por plusvalía, 
a consecuencia de una transmisión de su vivienda habitual, realizada en el ejercicio de 2014 a una 
entidad financiera, ante la imposibilidad de asumir los pagos pendientes de su hipoteca; pese a haber 
reiterado en repetidas ocasiones la solicitud de exención legalmente establecida.

Aportaba el matrimonio afectado, la documentación referida al negocio jurídico y la liquidación de los 
impuestos correspondientes, así como la respuesta a la Consulta Vinculante 2111-14 de la Dirección 
General de Tributos, sobre dación en pago y la exención que solicitaban. 

La interesada consideraba que debería haberse aplicado la nueva exención prevista para los supuestos 
de dación en pago en el Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de julio, que introdujo una modificación a tal 
efecto en el art. 105 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Razón por la cual solicitaba nuestra 
intervención para que se anulase la liquidación practicada. 

Admitida a trámite la queja y solicitado informe al Ayuntamiento, primeramente se nos informó que: 

“En este caso, como se puede comprobar en la escritura anteriormente referida, la vivienda no se 
transmite con ocasión de una dación en pago, sino con ocasión de una compraventa con subrogación 
de hipoteca, por lo que no se cumple uno de los requisitos imprescindibles del artículo 105.3, del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales. Por lo que la transmisión no se encuentra exenta de tributación 
por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.”

Consiste la cuestión de fondo, en el derecho alegado por los solicitantes a que se les reconociera 
la exención solicitada, objeto de la negativa municipal, que para nosotros estaba suficientemente 
probada por los interesados. Razón por la que el Defensor formuló Resolución en la queja 17/5350, 
en el siguiente sentido: 

“RECOMENDACIÓN 1, para que, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios, 
reconozca el derecho de las personas promotoras de la presente queja a ser beneficiarias de la 
exención prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, procediendo de oficio a la devolución de los ingresos indebidamente percibidos en concepto 
de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, conforme a la 
liquidación practicada el 20 de Abril de 2017.

RECOMENDACIÓN 2, para que se proceda a revisar de oficio las liquidaciones practicadas y no 
prescritas por el concepto tributario IIVTNU a fin de aplicar a las mismas la exención establecida en 
el Art. 105.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, según la redacción 
establecida en la Ley 18/2014.”

Finalmente como el Ayuntamiento de Lucena persistiera en su interpretación, contraria también a la 
efectuada al respecto de la exención por la Dirección General de Tributos en las Consultas Vinculantes 
resueltas, procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual. 

1.1.2.2. Administraciones Públicas y Ordenación Económica 

1.1.2.2.4. Servicios municipales
Tuvimos ocasión de tratar cuestiones vinculadas al funcionamiento de los servicios municipales en la 

queja 18/7510 en la que el Administrador de una Comunidad de Propietarios de edificio de viviendas en 
régimen de propiedad horizontal, en Torremolinos (Málaga), nos exponía que en el edificio referido reside 
una persona que está causando problemas para la normal convivencia, además de, perjuicios a la salubridad 
del inmueble. 

Según nos exponía instaron ante las Administraciones Local y de Justicia la adopción de medidas que 
resuelvan este grave problema, resultando que no se acometen ni finalizan, llevando ya tres años en esta 
situación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-reconozca-el-derecho-a-ser-beneficiarias-de-bonificacion-por-dacion-en-pago-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estan-a-la-espera-de-poder-entrar-en-la-vivienda-para-actuar-ante-las-condiciones-de-salubridad-e
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Posteriormente se personó en nuestras actuaciones otro vecino afectado como interesado, manifestando 
que se trataba de un gravísimo caso de insalubridad comunitaria extrema y nos solicitaba información sobre 
las actuaciones emprendidas por nuestra parte, instando que hiciéramos lo posible en aras del derecho a 
la protección de la salud de sus hijos y de todos los vecinos que allí viven. 

Solicitado informe al Ayuntamiento, se nos respondía desde los Servicios Sociales:

“Se inicia en enero de 2019 nuevo trámite para solicitar orden de entrada en el domicilio para proceder a 
la retirada de enseres y limpieza e higienización del mismo, para ello se remite notificación de providencia, 
en el que se concede plazo de quince días para que limpie su vivienda, en caso de no realizarse se informará 
al Decanato de Málaga solicitando la orden de entrada para proceder a la limpieza del inmueble e ingreso 
involuntario temporal...” Decir que la notificación fue enviada con dos agentes de policía local, y que no 
deseaba firmar recibí, pero si se realiza la entrega del mismo”. 

Con fecha 14 de febrero de 2019, recibimos nuevo informe del Ayuntamiento, en el que la Alcaldía, 
tras una larga exposición de antecedentes que se remontaban al 2016, y reseña de diversos expedientes 
tramitados por distintas Delegaciones y Servicios municipales al respecto con objeto de adoptar medidas 
en vía administrativa para resolver la preocupante situación de falta de higiene y salubridad en el edificio, 
nos informaba lo siguiente: 

“Le comunico que a la vista de los Antecedentes, y en virtud de la legislación citada y de aplicación, 
podemos concluir que esta Delegación Municipal de Medio Ambiente y Sanidad ha actuado correctamente 
en el ámbito de sus competencias, máxime cuando el asunto esta en vía judicial desde el 2 de marzo 
de 2016 en el Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Torremolinos, por denuncia de la Comunidad de 
Propietarios, según indica D. ... en su escrito de fecha 19 de octubre de 2018, asentado en el Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento bajo el número 45948, de 23 de octubre de 2018. Es por ello que 
este Ayuntamiento se ve imposibilitado para actuar en la vivienda y garaje privados sin la correspondiente 
autorización de la Administración de Justicia conforme al articulo 18.2 de la Constitución que establece 
a tenor literal “el domicilio es inviolable ...” 

Acto seguido, formulamos Resolución que puede ser consultada en el enlace facilitado.

En la misma recordamos al Ayuntamiento las potestades municipales en materia de protección de la 
sanidad y salubridad ambientales de los vecinos y en sus lugares de convivencia y las competencias de 
control sanitario del medio ambiente y de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, entre otras.

Por cuanto antecede, y con independencia de las actuaciones que estuvieren llevando a cabo la Comunidad 
de Propietarios ante los juzgados y tribunales y, los propios Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Torremolinos, sobre la incapacitación civil del causante del problema sanitario, considerábamos necesario 
que la Administración municipal, actuando de oficio instare, con carácter de urgente, el oportuno 
mandamiento judicial para entrada en domicilio y, una vez obtenido aquél, procediera asistida de la Policía 
Local y de los operarios municipales necesarios, a la entrada en la vivienda y al restablecimiento de la 
salubridad e higiene alteradas.

Recibido informe del Ayuntamiento de Torremolinos, éste nos respondía en los siguientes términos:

“Primero. En primer lugar exponerle nuestra total aceptación a su Recordatorio en orden al cumplimiento 
de los preceptos legales que en el mismo se detallan y a la Recomendación formulada.

Segundo. Poner en su conocimiento que a consecuencia de distintas actuaciones que se han ido realizando 
desde las Delegaciones de este Ayuntamiento, por parte de la Asesoría Jurídica se ha iniciado un 
Procedimiento de Solicitud de Entrada en Domicilio el cual es tramitado ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de Málaga. Procedimiento de Autorización de Entrada a Domicilio 461/2019; y 
actualmente estamos a la espera del dictado del Auto que en su caso autorice la intervención en la vivienda 
sita en C/ (...). objeto de la presente Queja...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/16946.pdf
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Tercero. Igualmente por la Concejalía de Servicios Sociales y Vivienda se ha elaborado un Protocolo de 
Actuación Municipal ante situaciones de riesgo para la salud pública (Síndrome de Diógenes) y otras 
situaciones de insalubridad en viviendas y locales.”

Vista la aceptación de la Resolución, finalizamos las actuaciones de la queja. 

1.1.3. Actuaciones de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas 

1.1.3.2. Resoluciones no aceptadas
– Queja 17/5350, en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló Resolución al Ayuntamiento de Lucena, 
sobre reconocimiento a los interesados de la exención prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y, a la devolución de oficio de los ingresos indebidamente 
percibidos en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
que result no aceptada por el mismo, por lo que se incluye en el presente Informe Anual.

– Queja 18/1651, referida a falta de respuesta a la solicitud de devolución de ingresos indebidos por 
IIVTNU, que mantenía el Ayuntamiento de Alhama de Granada y, en la que, tras formular Recordatorio 
del deber legal de resolver expresamente y notificar a los interesados, no logramos promover la actuación 
administrativa en tal sentido, por lo que el Defensor del Pueblo Andaluz, procedió a adoptar las medidas 
previstas en el artículo 29.2 de la Ley reguladora de esta Institución, incluyendo este asunto el Informe 
Anual al Parlamento de Andalucía.

– Queja 18/2242 sobre solicitud de devolución de ingresos indebidos por haberse modificado según 
resolución del Catastro el valor de un inmueble y, solicitud de anulación del recibo de IBI correspondiente 
a dicho año, por no corresponder el Valor catastral girado. Ambos escritos presentado ante el Patronato 
de Recaudación Provincial de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento de Nerja)

En el expediente, tras formular nuestro Recordatorio del deber legal de resolver expresamente y notificar 
a los interesados, al mantener el silencio la Administración referida, procede la inclusión de la queja en el 
Informe Anual. 

No obstante, al poco tiempo desde el cierre, recibimos un escrito de la Agencia provincial en el que se nos 
trasladaba la aceptación de nuestra Resolución aceptando la solicitud de devolución de ingresos indebidos 
reclamada.

– Queja 18/2997, referida a falta de repuesta en actuaciones revisoras y a devolución de ingresos indebidos 
por IIVTNU, por parte del Ayuntamiento de Vélez Málaga. Como formulada nuestra Resolución, no 
contestara la misma, se incluye en el Informe Anual. 

– Queja 18/3332, referida a falta de respuesta a recurso de reposición en el que se instaba además, 
devolución de ingresos indebidos por IIVTNU, silencio que mantenía el Patronato de Recaudación Provincial 
de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento de Marbella).

En las actuaciones, tras formular el Recordatorio de deberes legales, interesando la respuesta y notificación 
de lo resuelto, se reseña la queja en el Informe Anual. No obstante tras el cierre de las actuaciones, recibimos 
finalmente comunicación de la Agencia provincial desestimando el recurso de reposición interpuesto.

Queja 18/4558 la que la parte interesada, formuló reclamación ante el Ayuntamiento de Motril (Granada) 
solicitando el reembolso del ingreso realizado por IIVTNU, sin que el citado Ayuntamiento le respondiera.

Sí respondió el citado Ayuntamiento (Servicio de Economía y Hacienda) a nuestra petición de informe y 
colaboración, concluyendo en su respuesta que debiéramos residenciar la queja ante las Cortes Generales, 
pues la solución al problema objeto de la queja, debería venir de la concreción por el Legislador del alcance 
de la STC 59/2017 sobre el régimen jurídico del Impuesto. 

Por el Defensor del Pueblo Andaluz, se formulo la Resolución de alcance general que dirigimos a todas 
las Administraciones locales, concernidas en los procedimiento por reclamación o recurso contra las 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-reconozca-el-derecho-a-ser-beneficiarias-de-bonificacion-por-dacion-en-pago-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-alhama-de-granada-que-responda-al-escrito-de-un-vecino-de-hace-1-ano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-alhama-de-granada-que-responda-al-escrito-de-un-vecino-de-hace-1-ano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-atienda-la-peticion-de-informacion-de-una-persona
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-atienda-la-peticion-de-informacion-de-una-persona
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-respuesta-para-solicitud-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-respuesta-para-solicitud-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/demandamos-una-respuesta-a-solicitud-de-devolucion-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/demandamos-una-respuesta-a-solicitud-de-devolucion-ingresos-indebidos-por-iivtnu


33

Desglose por temas • IAC 2019 

18.Vivienda

resoluciones por plusvalía. Sin que la referida Resolución fuere contestada por el Ayuntamiento, procedemos 
a la inclusión de la queja en el Informe Anual.

1.3.. Dependencia y Servicios sociales 

1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.3.2.2. Personas con discapacidad 

1.3.2.2.5. Este tema en otras materias 

1.3.2.2.5.1. Igualdad, Urbanismo y Vivienda
...

Continuando con el apartado de accesibilidad, nos llegan otros problemas derivados de la existencia de 
barreras urbanísticas y arquitectónicas en los itinerarios peatonales, obstáculos, carteles y bolardos que 
dificultan la movilidad; o la existencia de barreras en edificios, servicios o incluso medios de transporte 
públicos (queja 16/0706, queja 17/2685, queja 17/6728, queja 18/3367, queja 18/7418, queja 19/0402, 
queja 19/0404, queja 18/4487, queja 19/2010).

Asimismo, queremos dejar constancia de que, de oficio a finales de 2018, iniciamos la queja 18/7272, 
aún en tramitación, sobre la necesidad de adaptación de los bloques de viviendas plurifamiliares, para 
resultar accesibles a personas con discapacidad y mayores de 70 años, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional 3ª del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social, que dispone la 
obligación de realizar tales obras en los inmuebles que permitan ajustes razonables en todos los espacios 
y edificaciones existentes a 4 de diciembre de 2010 y cuyo plazo terminó el 31 de diciembre de 2017.

...

1.6. Igualdad de Género

1.6.1. Introducción
...

Especialmente dramáticas son las quejas en materia de vivienda presentadas por mujeres víctimas 
de violencia de género; ello debido a que a su condición de víctima se unen otros muchos factores de 
vulnerabilidad que agravan su situación, colocándolas al borde de la exclusión cuando no en verdadera 
situación de exclusión social. Nos referimos a las mujeres víctimas de esta lacra social que además son 
titulares de familias monoparentales con personas menores a cargo; ellas mismas o alguno de sus hijos e 
hijas, con discapacidades reconocidas; con carencia casi absoluta de ingresos, sin empleo o con empleos 
precarios o en economía informal; en situaciones también de extrema exclusión residencial, como es el 
ocupar viviendas ya sean públicas o privadas de entidades financieras sin título legal para ello; o que van a 
ser desahuciadas por falta de pago de la renta de la vivienda que tienen alquilada en fechas muy próximas, 
etc.

...

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.6.2.6. Vivienda 
Un buen número de las quejas que en materia de vivienda se presentan anualmente ante esta Defensoría, 

como venimos insistiendo año tras año en esta Memoria Anual, se basan en la necesidad de acceder a 
este bien básico por parte de muchas familias andaluzas que acuden a nosotros en demanda de ayuda 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-atarfe-suprime-las-barreras-en-una-avenida-que-vulneraban-la-normativa-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-redacta-el-proyecto-de-mejora-de-la-accesibilidad-en-las-vias-publicas-del-municipio-de-roquetas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-el-plazo-aproximado-en-que-daran-comienzo-las-obras-de-ejecucion-de-una-nueva-rampa-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mejoraran-la-accesibilidad-de-un-viario-donde-reside-una-persona-con-movilidad-reducida
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-san-fernando-trabaja-para-resolver-los-problemas-de-accesibilidad-a-una-estacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-ya-resulta-posible-acceder-al-salon-de-actos-municipal-a-las-personas-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solucionaran-los-problemas-de-acceso-al-palacio-de-deportes-vista-alegre-de-cordoba
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-barreras-arquitectonicas-en-los-edificios-andaluces

